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DOCTORA 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Ciudad                                               

 

REF: RAD:11001400304720230041600 
DEMANDANTE: ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS  
DEMANDADO: COMPENSAR EPS 

 

FRANCISCO JOSÉ QUIROGA PACHÓN, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79.471.763 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 69.156 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS, me permito 

conforme a LO ORDENADO DESCORRER TRASLADO DE LAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA EPS COMPENSAR según se 

indicó, así: 

 

1- La señora ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS, solicitó a 
compensar el tratamiento para desintoxicación que requería su hijo, 
sin que haya habido respuesta positiva de parte de COMPENSAR 
E.P.S. Ante la desatención de COMPENSAR E.P.S, para dar un 
tratamiento desintoxicación para su hijo, la señora ALBA MARÍA 
RONCANCIO MATEUS, buscó entidades de carácter particular para 
que efectuaran los tratamientos a que hubiese lugar. 
 

2- La señora ALBA MARÍA RONCANCIO MATEUS, en su condición de 
viuda y madre de SERGIO ALEJANDRO REY MATEUS, ha costeado 
la totalidad de los anteriores programas y tratamiento de 
rehabilitación sin recibir apoyo de ninguna institución prestadora de 
servicios de salud, a pesar de que su Hijo se ha encontrado de 
manera permanente afiliado a la EPS Compensar; en un primer 
momento como beneficiario y posteriormente como independiente 
con el plan complementario ofrecido por dicha entidad. 
 

3- De conformidad con lo descrito, se tiene que aun teniendo la 
obligación medica de prestar un servicio, la EPS no presto el servicio, 
por lo que la demandante se vio obligada a cubrir los gastos en su 
totalidad. 
 

4- Según lo descrito, la EPS incumplió el contrato que suscribe con el 
usuario, al momento de no reconocer y pagar los tratamientos que 
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requirió SERGIO ALEJANDRO, máxime cuando se tenía pleno 
conocimiento del estado de salud del mismo, lo que encuadra en la 
responsabilidad civil de la que se hace acreedora la demandada en la 
presente acción. 

 

 

En los anteriores términos dejo subsanada la demanda. 

 

Agradezco de antemano la atención prestada. 

 

Cordialmente. 

 

 

__________ ______
_______________ 

 FRANCISCO JOSÉ QUIROGA PACHÓN 
C.C.79’471.763 de Bogotá 
T.P.No.69.156 del C.S.J. 

 
 

 


